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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2018-00928.  

 

Incorpórese a las diligencias las fotografías del aviso aportado por la parte actora. 

Sin embargo, no pueden ser tenidas en cuenta, toda vez que, por tratarse de un 

inmueble sometido a régimen de propiedad horizontal, el aviso debe fijarse en un 

lugar visible de la entrada al inmueble objeto de usucapión, conforme lo prevé el 

literal g, numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. 

 

En tal sentido, se insta a la parte demandante a fin de que en el término de 

treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente proveído fije el 

aviso nuevamente de conformidad a los requisitos consagrados en la norma en 

cita, so pena aplicar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

De otro lado, proceda la parte actora a notificar al acreedor hipotecario Sociedad 

Andina S.A., bajo los preceptos del artículo 291 y 292 en C.G.P., en concordancia 

artículo 8 y siguientes de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que establece la 

vigencia permanente del  Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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